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III. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

22012 ORDEN de 3 de julio de 1984 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Territorial de La Coruña de 22 de octubre de 1980, 
en recurso número 722/78, interpuesto por «Enva
ses Carnaud, S. A.».

Ilmo. Sr.; Visto el testimonio de la sentencia dictada en 22 
de octubre de 1986 por la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de La Coruña en recurso nú
mero 722/78, interpuesto por «Envases Carnaud, S. A », contra 
resolución del Tribunal Económico Administrativo Central de 12 
de julio de 1978, en relación con el Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso- 
administrativo interpuesto, por la Empresa "Envases Carnaud, 
Sociedad Anónima", contra resolución del Tribunal Económico- 
Administrativo Central de 12 de julio de 1978. desestimatoria de 
recurso de alzada formulado contra acuerdo del Tribunal Eco
nómico Administrativo Provincial de Pontevedra, de fecha 31 
de octubre de 1975, recaído en la reclamación número 709/74 
sobre liquidación girada a la expresada Empresa demandante y 
recurrente, por el Impuesto General sobre el tráfico de las 
Empresas, por un importe de 5.767.104 pesetas, debemos de
clarar y declaramos dicha resolución ajustada al ordenamiento 
jurídico y en su virtud, íntegramente la confirmamos. Sin hacer 
especial declaración de las costas causadas.»

Contra la sentencia inserta se interpuso por la parte actora 
recurso de apelación el que fue admitido en ambos efectos 
y previo el emplazamiento de las partes se elevaron los autos 
a la superioridad juntamente con el expediente administrativo, 
dictando sentencia con fecha 19 de octubre de 1982, desestimando 
el recurso interpuesto y cuya sentencia es firme.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1984.—P D., el Subsecretario, Miguel 

Martín FernánJez.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

22013 ORDEN de 3 de julio de 1984 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Territorial de La Coruña en recurso número 576/79, 
interpuesto por «Empresas Reunidas, S. L.».

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 23 
de junio de 1981 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial de La Coruña en recurso número 
576/79, interpuesto por «Empresas Reunidas, Sociedad Limita
da», contra acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral de 3 de mayo de 1979, en relación con el Impuesto General 
sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencíoso-adminis- 
trativo interpuesto por "Empresas Reunidas, Sociedad Limi
tada”, contra acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo 
Central de 3 de mayo de 1979, que en recurso de alzada con
firmó en lo principal el del Tribunal Provincial de Orense que a 
su vez había desestimado sustancialmente reclamación contra 
liquidación practicada a la recurrente por el Impuesto sobre 
tráfico de las Empresas por el periodo comprendido entre 1 de 
julio de 1970 y 31 de diciembre de 1974, debemos declarar y 
declaramos la nulidad de lo actuado en él expediente que dió

lugar a la expresada liquidación tributaria que en consecuencia 
anulamos así como el acto recurrido, sin hacer imposición de 
las costas.»

Contra la sentencia inserta se interpuso por el señor Aboga
do del Estado recurso de apelación el que fue admitido en am
bos efectos y previo el emplazamiento .de las partes, se ele
varon los autos a la superioridad juntamente con el expediente 
administrativo, dictando sentencia con fecha 28 de febrero de 
1983, estimando en narte el recurso de apelación interpuesto y 
cuya sente ,cia es firme.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1984.—P. D., el Subsecretario, Miguel 

Martin Fernandez.

Ilmo. Sr. Directro general de Tributos.

22014 ORDEN de 3 de julio de 1984 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de La Coruña de 26 de abril 
de 1983, en recurso número 588/79, interpuesto por 
«Mopesa, S. A.».

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 26 
de abril de 1983 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial de La Coruña en recurso número 
588/79, interpuesto por «Mopesa, S. A.», contra acuerdo del 
Tribunal conómico-Administrativo Central de 3 de mayo de 
1979, en relación con el Impuesto General sobre el Tráfico de 
las Empresas-,

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas ep el articulo IOS de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien dispone^ 1 ejecución, en 
sus propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que en el recurso contencioso administrativo in
terpuesto por "Mopesa, S. A.", contra acuerdo del Tribunal 
Económico Administrativo Central de 3 de mayo de 1979, recaído 
en el recurso de alzada formulado contra los adoptados por el 
Tribunal Econón ico Administrativo Provincial de La Coruña 
el 31 de enero y 30 de junio de 1976, sobre liquidación girada a la 
Sociedad recurrente por el Impuesto General sobre el Tráfico de 
las Empresas, referida al período impositivo de 1 de enero 
de 1972 al 3] de -dciemore de 1974, debemos declarar y declara
mos la nulidad de la liquidación y acuerdos expresados-, sin 
hacer pronunciamiento sobre el pago de costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1984.—P. D., el Subsecretario, Miguel 

Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

22015 ORDEN de 3 de julio de 1984 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Territorial de Madrid de 24 de octubre de 1983, 
en recurso número 293/79, interpuesto por «Col
gate Palmolive, S. A. E.».

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 24 
de octubre de 1983 por la Sala Primera de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo de la Audiencia Territorial de Madrid en recurso 
número 293/79, interpuesto por «Colgate Palmolfve, S. A. E », 
contra fallo del Tribunal Económico Administrativo Central de 
20 de diciembre de 1978, en relación con el Impuesto General 
sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956;

Este Ministerio ha tenido a bies disponer 1¿ ejecución, en 
sus propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso admi
nistrativo interpuesto por "Colgate Palmcbve, S. A. E.", contra 
fallo dei Tribunal Económico-Administrativo Central de 20 de 
diciembre de lc.o, que resolvió recurso de alzada número R. G.
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639-2-76 y R. S. 338-76 promovido contra acuerdo del Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial de Madrid de 28 de fe
brero de 1976, relativo al Impuesto General sobre el Tráfico de 
las Empresas; todo ello sin hacer expresa condena en costas » 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de julij de 1984 —P. D., el Subsecretario, Miguel 

Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Director genera) de Tributos.

22016 ORDEN de 3 de julio de 1984 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Territorial de Bilbao dictada en 27 de octubre 
de 1981, en recurso número 197/80, interpuesto por 
«José Calvo, S. A.».

Ilmo. Sr. Visto el testimonio de la sentencia dictada en 27 
de octubre de 1961 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Bilbao en recurso número 197'80, 
interpuesto por «José Calvo, S. A.», contra resolución del Tri
bunal Económico-Administrativo Central de 28 de febrero de 
1980, en relación con el Impuesto General sobre el Tráfico de las 
Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios términos, de la referida sentencia, cuya parte 
dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador señor 
Valdivielso Sturrup en nombre y representación de "José Cal
vo, S. A.”, tramitado con el número 197 de 1980 contra acuerdo 
del Tribunal Económico-Administrativo Central de 28 de febrero 
de 1980, que confirmaba otro del Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial de Vizcaya de 28 de iulio de 1977 y desesti
maba la reclamación entablada por mentada Empresa; debe
mos declarar y declaramos que tales actos administrativos son 
enteramente ajustados a derecho y deben ser mantenidos en 
toda su integridad; y por su notoria temeridad condenamos al 
recurrente en las costas causadas.»

Lo que co ¡único a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de. julio de 1984.—P. D., el Subsecretario, Miguel 

Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

22017 ORDEN de 3 de julio de 1984 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de Sevilla de 15 de diciembre 
de 1980, en recurso número 409/79, interpuesto por 
«Landis Gyr Española, S. A.».

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 1S 
de diciembre de 1980 por la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de Sevilla en recurso número 
409/79, interpuesto por «Landi, Gyr Española», S. A.», contra 
acuerdo del Tribunal Económico Administrativo Central de 5 
de abril de 1679, en relación con el Impuesto General sobre el 
Tráfico do las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por el Procurador don Miguel Conradl Ro
dríguez en nombre y representación de "Landis Gyr Española, 
Sociedad Anónima», contra acuerdo del Tribunal Económico 
Administrativo Central de 5 de abril de 1979, desestimatorlo de 
recurso de alzada contra otro del Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial de Sevilla de 31 de marzo de 1970, denegato
rio de reclamación contra acuerdo de la Administración de 
Tributos, en expediente por Impuesto de Tráfico de Empresas, 
por ser conforme con el ordenamiento jurídico, sin costas.»

Contra la anterior sentencia se interpuso recurso de apelación 
por «Landis Gyr Española, S .A.», siendo éste desestimado por 
sentencia del Tribunal Supremo de fecha 20 de junio de 1983.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de Julio de 1984.—P. D., el Subsecretario, Miguel 

Martin Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

22018 ORDEN de 3 de julio de 1984 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Nacional de 4 de junio de 1982, en recurso nú
mero 21.881, interpuesto por (AUTOFISA) «Auto
móviles Figueras, S. A.».

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 4 de 
junio de 1982 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional en recurso número 21.881, interpuesto por 
(AUTOFISA) «Automóviles Figueras, S. A.», contra acuerdo del 
Tribunal Económico Administrativo Central de 19 de febrero 
de 1981, en relación con el Impuesto General sobre el Tráfico de 
las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 
1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dis
positiva, es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencioso- 
administrativo de (AUTOFISA) "Automóviles Figueras, S. A.", 
y declaramos ajustado a derecho, el acuerdo recurrido del 
Tribunal Económico Administrativo Central, de 19 de febrero 
de 1981, recaído en recurso de alzada, interpuesto por la misma 
Empresa, contra otro del Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial de Gerona, de 30 de junio de 1977, referente a liqui
dación del Impuesto sobre el tráfico de las Empresas. Sin ha
cer especial imposición de las costas de este recurso.

Lo que comunico a V I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1984.—P. D., el Subsecretario, Miguel 

Martin Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

22019 ORDEN de 3 de julio de 1984 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional de 10 de diciembre de 1982, en 
recurso número 21.880, interpuesto por «Automóviles 
y Suministros, S. A.».

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 10 
de diciembre de 1982 por la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Nacional en recurso número 21.830, inter
puesto por «Automóviles y Suministros, S. A.», contra la resolu
ción del Tribunal Lconómico Administrativo Central de 19 de 
febrero de 1981, en relación con el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 
1056,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios términos, de la referida setencia, cuya parte dis
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por la Entidad "Automóviles y Su
ministros, S. A », frente a la demandada Administración General 
del Estado, representada y defendida por su Abogacía contra 
la resolución de] Tribunal Económico-Administrativo Central, 
de fecha de 19 de febrero de 1981 al que la demanda se con
trae; debemos declarar y declaramos ser conformes a dere
cho y por consiguiente mantenemos el acto administrativo an
teriormente dicho; todo ello, sin hacer una expresa declaración 
de condena en costas, respecto de las derivadas de este proceso 
jurisdiccional.»

Lo que comunico a V. I. oara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1984.—P. D., el Subsecretario, Miguel 

Martin Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

22020 ORDEN de 3 de julio de 1984 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional de 4 de mayo de 1982, en recurso 
de apelación número 36.933, interpuesto por el Abo
gado del Estado contra la sentencia de la Audien
cia Nacional de fecha 24 de mayo de 1980 en el 
recurso 21.121.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 4 
de mayo de 1982 por la Sala de lo Contencioso Administrativo 
de la Audiencia Nacional en recurso de apelación número 36 933, 
interpuesto por el Abogado del Estado contra la sentencia de la 
Audiencia Nacional de fecha 24 de mayo de 1980, en el recurso 
número 21.121, en relación con el Impuesto' General sobre el 
Tráfico de las Empresas:

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,


